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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; once de enero

de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE TURNO Y

REQUERIMIENTO dictado el día de hoy, por la Magistrada Tania

celina vásquez Muñoz, Presidenta de este órgano jurisdiccional, en

el expediente al rubro indicado, siendo las quince horas con treinta

minutos del dÍa en que se actúa, la suscrita Actuaria lo NoTlFlcA A

LA PARTE ACTORA Y A LAS DEMÁS PERSONAS INTERESADAS,

mediante cédula de notificación que se fija en los ESTRADOS de este

Tribunal Electoral, anexando copia de la citada determinación. DoY

FE.-------

ACTUARIA

.I-RIBUilIAL

ELECTORAT

iJT VERACRUZ

g

ANAIS ORTIZ OLOARTE

u

'rürffiiu
Y
q



JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
OERECHOS POLíTICO.ELECTORALES
OEL CIUDADANO

TRIBUNAL ELECTORAL
OE VERACRIJZ

EXPEOI ENTE: f EV - JDC- 1 O t2O24

PARTE ACTORA: JOSÉALBERTO AGOSTO
CANCECO

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO
LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE
VERACRUZ

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a once de enero de dos mil veinticuatro

El Secretario General de Acuerdos da cuenta a la Magistrada Tania celina vásquez Muñoz,
Pres¡denta de este órgano jurisdicc¡onal, con el escrito y anexos, recib¡dos el presente dia en

la Ofic¡alía de Partes de este Tribunal Electoral, mediante el cual, José Alberto Agosto

Canceco, ostenlándose como aspirante a Vocal de Capacitac¡ón para la ¡ntegrac!ón del

consejo dlstr¡tal 17 con sede en el Munic¡p¡o de Alvarado, Veracruz, promueve juic¡o para la

protección de los derechos polftico-electorales del ciudadano, en contra del acuerdo
OPLEV/CG004/2024, del Consejo General del Organismo Públ¡co Local Electoral del Estado

de Veracruz, por el que designa a la Pres¡dencia, Consejerías Electorales, Secretaria, Vocalia
de Organizac¡ón Electoral y Vocalfa de Capacitación Electoral en los 30 Consejos D¡stritales

para el proceso Electoral Ord¡nar¡o 2023-2024.

Con fundamento en los artículos 66 apartado B, de ¡a Constitución Polit¡ca de Veracruz; 416,

fracciones V, IX y XVlll del Código Electoral para el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave,

en relac¡ón con los artículos 45, fracc¡ón lV, del Reglamento ¡nterior de este organismo
jur¡sdiccional, SE ACUERDA:

PRIMERO. Con la documentación de cuenta y el original del presente acuerdo, ¡ntégrese e¡

expediente respect¡vo y regístrese en el l¡bro de gobierno con la clave
TEVJDC-10/2024.

SEGUNDO. Para los efectos previstos en el artículo 369 del Cód¡go Electoral del Estado de

Veracruz de lgnacio de Ia Llave, en relac¡ón con el artlculo 134 del Reglamento lnter¡or de este

organ¡smo jurisd¡cc¡onal, túrnese el exped¡ente a la ponencia de la Mag¡strada Claud¡a D¡az

Tablada, para que, en su calidad de ponente, revise las constanc¡as y en caso de encontrarse

debidamente integrado, emita el acuerdo de recepción y adm¡sión; o haga los requerimientos

necesarios, para efectos de que resuelva lo conducente en términos de lo establec¡do en el

Código de la materia.

TERCERO. Deb¡do a que en el escr¡to de cuenta se adv¡erte que la parte actora no señala

dom¡c¡lio para oir y recibir not¡flcaciones en esta c¡udad, con fundamento en lo establecido por

el artículo 363, fracción l, del Código Etectoral det Estado de Veracruz. REQUIÉRASELE por

estrados, para que en el término de cuarenta y ocho horas, proporc¡one domic¡lio en la ciudad

sede de este Tribunal, apercibida que, en caso de incumpl¡miento, las subsecuentes

notiflcaciones se le podrán realizar a través de los eslrados de este organismo jur¡sd¡cc¡onal.

CUARTO. Toda vez que en el escr¡to de demanda se señala como responsables al Consejo
General del Organ¡smo Públ¡co Local Electoral del Estado de Veracruz, sin que conste el

trámite prev¡sto en los artlculos 360 y 367 del Código de la mater¡a, con cop¡a del escrito de

demanda y sus anexos, se REQUIERE de la citada responsable, lo s¡guiente:

a) Haga del conocimiento público el med¡o de impugnac¡ón ¡ncoado por la actora al rubro

señalada, mediante cédula que fije en lugar público de sus oficinas, por el plazo de setenta y
dos horas a efecto de que, quien así lo consldere, esté en aptitud de comparecer a juicio, por

escrito, como tercero interesado.

b) Remita dentro de las veinticuatro horas siguientes a la conclusión del plazo de setenta y

dos horas antes prec¡sado, original o copia certif¡cada de las constancias que acred¡ten la
publ¡citación deljuic¡o de referencia; el escrito o escritos de tercero interesado que en su caso

se presenten, junto con sus anexos, o la certif¡cación de no comparecenc¡a resPecl¡va; así

como el ¡nforme circunstanc¡ado correspondiente, respeclo de los actos que se le reclaman,
junto con las constancias que considere estén relac¡onadas con los actos que se ¡mpugnan y

que obren en su poder.



Lo anterior, deberá hacerlo llegar pr¡mero a la cuenta ¡nst¡tucional de correo electrónico oficialia-

de-partes@teever.gob.mx; y posteriormente por la vla más exped¡ta, a las instalaciones de este

Tr¡bunal Electoral, bajo su más estr¡cta responsabilidad, ubicado en Callé Zempoala, número

28, Fracc¡onamiento Los Angeles, código postal 91060, de esta ciudad.

Se APERCIBE al Consejo General del Organismo Públ¡co Local Electoral del Estado de

Veracruz, que, de no cumplir en tiempo y forma con lo solic¡tado, se le ¡mpondrá una de las

medidas de aprem¡o previstas en el artlculo 374 del Cód¡go Electoral del Estado.

QUINTO. Se hace del conocimiento de la actora la opción de ser notificada de manera

electrón¡ca, previa solicitud a este Tribunal Electoral, en la que señale una cuenta de correo
reg¡strada para tal efecto, en términos de lo establecido en los artÍculos 362, último párrafo, 387
y 425 del Cód¡go Electoral del Estado, así como en los artículos 125, '175 y 176 del Reglamento

lnterlor de este Órgano Jurisdiccional; por lo que para poder utilizar el Sistema deberá acceder
a la d¡recc¡ón electrón¡ca http://notif¡caciones.teever.gob.m, y seleccionar la opc¡ón

"REGISTRARME", llenar los datos que se sol¡cilan y asi obtener la cuenta.

SEXTO. DECLARATIVA DE PRIVACIDAD. Con la f¡nalidad de dar cumplimiento a los artículos
l, 2, 3, fracc¡ones V, Vll, XVll, Xvlll, Xxlll, XXVlll, XXX, 4, 5,6,7,9 fracción Vll, 12, 13,19
fracción I inciso m) y 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón para el Estado
de Veracruz de lgnac¡o de la Llave y a los numerales 1 ,2, 3, 4, 5, 6, fracción vl, 7 , 8, 14, 17 ,

27,28,29,33, 34 y 38 de la Ley 581 para la Tutela de Datos Personales para el Estado de
Veracruz de lgnac¡o de la Llave y del 12, 13, 15, 16, 20, 23,26,27,28, 33 y 34 de los
lineam¡entos para la tutela de datos personales para el Estado de Veracruz, se hace del
conoc¡miento que los datos personales conten¡dos en el escrito de demanda y, los demás que
sean objeto de tratamienlo en el exped¡ente formado con motivo del medio de impugnac¡ón eñ
que se actúa, serán protegidos, incorporados y lratados con las medidas de seguridad de nivel
alto y no podrán ser d¡fundidos s¡n consentimiento expreso, salvo las excepc¡ones en las
d¡spos¡ciones jurfdicas aplicables. También se informa que dispone de un plazo de tres dfas a
part¡r de la notificación del presente acuerdo, para manifestar su negativa a la publicación de
los mismos, con el apercib¡miento de que de no pronunciarse al respecto se entenderá que
autoriza su publ¡cación.

NOTIF|QUESE, por of¡c¡o al Consejo General del Organismo Públ¡co Local Electoral del
Estado de Veracruz; y por estrados a la parte actora y a las demás personas interesadas;
asimismo, hágase de! conocimiento público en la página de ¡nternet de este Organismo
Jurisdiccional: http:/ vww.teever.gob.mx/.

Asf lo acordó y firma la Magistrada Presidenta del Tr¡bunal Electoral de Veracruz, con sede en
esta c¡udad, ante el Secretar¡o General de Acuerdos, con quien actúa y da fe. CONSTE.
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